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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Carolina Serna Abogada <carolinaserna7@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 8:00
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: esperanzadesalinas@hotmail.com <esperanzadesalinas@hotmail.com>; andresfahg14@gmail.com
<andresfahg14@gmail.com>; adrianato98@hotmail.com <adrianato98@hotmail.com>;
WILLINGTON.ABRIL@gobiernobogota.gov.co <WILLINGTON.ABRIL@gobiernobogota.gov.co>; Procesos Judiciales -
Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Lizeth Milena Figueredo Blanco
<lfigueredo@procuraduria.gov.co>; bosques de san carlos SLR6 <bosquesdesancarlosslr6@hotmail.com>;
camila.pena@gobiernobogota.gov.co <camila.pena@gobiernobogota.gov.co>
Asunto: MEMORIAL - SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR CONSERVATIVA - PROCESO NULIDAD SIMPLE 2022-0009
 
Señor:
Juez 4° Administrativo del Circuito de Bogotá 
E.S.D

NÚMERO PROCESO: 11001 – 3334 – 004 – 2022-00009– 00
CLASE DE PROCESO:  Nulidad simple (Lesividad)
DEMANDANTE:        Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe
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DEMANDADO:          Conjunto Residencial Bosques de San Carlos SL R6 P.H.
JUZGADO:               Juzgado 4° Administrativo del Circuito de Bogotá.
ASUNTO MEMORIAL: SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR CONSERVATIVA

DOCUMENTOS ANEXO: 
PDF 4 FOLIOS- SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR . 
PDF 7 FOLIOS- PRUEBAS MEDIDA CAUTELAR.

KELLY CAROLINA SERNA TAPIERO, C.C. 53.050.544 , T.P. 194.688 C.S.J. actuando como abogada de la
demandada Conjunto Residencial Bosques de San Carlos , adjunto solicitud de medida cautelar
conservativa a favor del demandado 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 46 de la
Ley 2080 de 2021, me permito enviar un ejemplar (copia) de este memorial a los correos electrónicos
de los demás sujetos procesales intervinientes en el proceso, en concordancia con lo dispuesto en el
numeral 14 del artículo 78 C.G.P y Ley 2213 de 2023 y en aras de la transparencia y lealtad
procesal que nos debemos dentro del proceso. 

--

Atentamente, 

www.abogadacarolinaserna.com
Correo: carolinaserna7@gmail.com 
Cra 10 # 16-39 Oficina 1411 Bogotá
Celular: 314 4758222
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www.abogadacarolinaserna.com 
WhatsApp +57 314 475 8222 

Cra 10 # 16-39 Oficina 1411 Bogotá 

 

Señor:  

JUEZ 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.   S.   D. 

 

 

Referencia: 11001- 3334-004-2022-00009-00 – NULIDAD SIMPLE 

          Demandante: Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe. 

                              Demandado:  Conjunto Residencial Bosques de San Carlos SL R6 P.H.  

 

 

 

KELLY CAROLINA SERNA TAPIERO, identificada con C.C. 53.050.544, T.P 194.688 del C.S.J., 

obrando como apoderada del Conjunto Residencial Bosques de San Carlos SL R6 P.H., muy 

respetuosamente acudo a su despacho a fin de elevar la siguiente: 

 

 

PETICIÓN DE DECRETO DE MEDIDA CAUTELAR CONSERVATIVA 

 

 

PRIMERO. -Conforme el artículo 230 C.P.A.C.A. y el numeral 5° del mismo precepto; como 

medida cautelar conservativa, sírvase señor Juez, IMPARTIR ORDEN a la parte demandante 

Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, para que dé cumplimiento y ejecución del acto 

administrativo Resolución No 017 de 3 de febrero de 2010, por medio del cual se inscribió la 

existencia del “Conjunto Residencial Bosques de San Carlos SL R6” como conjunto 

residencial sometido al régimen de propiedad horizontal.   Específicamente se busca que 

la entidad administrativa se sirva:  

 

i) Inscribir a la nueva administradora del conjunto residencial elegida por el 

Consejo de Administración. 

ii)  Expedir certificado actualizado (vigente) de existencia y la representación 

legal del Conjunto Residencial como propiedad horizontal, las veces que 

sea solicitado por el Conjunto.  

 

Lo anterior en aplicación y cumplimiento del acto administrativo en firme y de la función 

administrativa contenida en el art. 50 Decreto 854 de 2001 en concordancia con el art. 8 

de la ley 675 de 2001.  

 

SEGUNDO. - De forma simultánea y/o subsidiaria solicito señor Juez, se requiera al agente 

Ministerio Público delegado para este despacho, para que ejerza lo de su competencia y 

como medio preventivo a fin de evitar vulneración del orden jurídico, de los derechos y 

garantías fundamentales – art. 303 CPACA- por la omisión de la autoridad administrativa 

acá denunciada.  

 

TERCERA. - Emita orden y/o compulsa de copias a la autoridad competente, para que se 

investigue la irregularidad acá denunciada, la cual puede tener repercusiones que deberá 

asumir en últimas, el mismo Estado mediante los procedimientos de control.   

 

 

SUSTENTACIÓN 

 

La presente petición de decreto de medida cautelar a favor de la demandada tiene 

sustento en lo siguiente: 

 

1. La demandante “Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe” de forma arbitraria y sin 

sustento jurídico, suspendió la aplicación del acto administrativo, en el sentido de 

negar todos sus efectos; se rehúsa a realizar inscripción de un nuevo administrador 

(a) , y a la expedición de certificado actualizado de existencia y representación 

legal del “conjunto residencial Bosques de San Carlos SL R6 PH, aduciendo que solo 

lo hará  hasta que haya un fallo judicial dentro de este proceso de nulidad simple.  
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2. Existe actualmente una violación flagrante a normas constitucionales y legales por 

parte de la entidad demandante – Alcaldía-. Pese a que su despacho negó la 

suspensión del acto administrativo, mediante auto 24 de noviembre de 2022, la 

entidad ha suspendido los efectos, aplicación y ejecución del acto administrativo 

indicando que  

 

“hasta que no se emita una sentencia por parte este juzgado 4° Administrativo, 

la entidad no podrá expedir la actualización de la certificación”  

 

 

 
Comunicación de la Alcaldía radicado N° 20236830021771 de fecha 18 de enero de 2023 

 (prueba adjunta) 

 

3. La Alcaldía niega la expedición del certificado de existencia y representación legal, 

imponiendo la carga de aportar una nueva escritura pública que contenga un 

régimen de propiedad horizontal para realizar una nueva inscripción del Conjunto 

residencial, perdiendo de vista que el conjunto residencial ESTÁ INSCRITO DESDE EL 

AÑO 2010 mediante su propia resolución N° 17 de 03 de febrero de 2010, resolución 

cuya legalidad se encuentra cuestionada dentro de este proceso de nulidad, pero 

no por esto el acto administrativo  ha perdido legalidad ni fuerza ejecutoria.  

 

 

4. El Conjunto residencial actualmente presenta mora e incumplimiento múltiples 

obligaciones a su cargo, tendientes al mantenimiento, conservación y 

administración de la copropiedad de más de 480 propietarios; existe un caos en el 

conjunto, por falta de  pago en los servicios públicos, agua, luz; falta de pago salarios 

de trabajadores del servicio de vigilancia y personal de servicio de aseo, servicios 

de abogados de cobro de cartera, fiscal operarios de aseo, jardinería, 

mantenimiento, servicios contables; contador, revisor fiscal, abogados cobro de 

cartera morosa, etc,  en razón a que no se puede acceder al manejo de  cuentas 

bancarias, el conjunto no ha podido ejercer la personería para actuar ante las 

distintas entidades administrativas y judiciales, por falta del  certificado de existencia 

y representación legal que niega a expedir la Alcaldía.  

páginas 48, 446 a 483 

(prueba en expediente) 
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5. Los procesos judiciales – cobros ejecutivos- del Conjunto residencial en contra de 

deudores morosos, se encuentran afectados, como quiera que los Juzgados exigen 

actualizada certificación de existencia y representación legal del conjunto, para 

que se surtan las etapas procesales correspondientes; secuestros, remates de bienes, 

etc, sin embargo dichos procesos no han podido seguir su curso, en muchos 

decretándose el desistimiento tácito, por falta de aportar el certificado referido.  

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES CONSERVATIVAS A FAVOR DEL DEMANDADO 

 

La presente solicitud se eleva con fundamento en una interpretación del capítulo de 

medidas cautelares contenido en el artículo 229 y siguientes del C.P.A.C.A. con 

observación de los principios constitucionales y los principios del derecho procesal, Código 

General del Proceso, como lo dispone el artículo 103 del C.P.A.C.A.:   

 

“En la aplicación e interpretación de las normas de este código deberán observarse 

los principios constitucionales y los de derechos procesal” negrilla y subrayado fuera del texto  

 

El  artículo 230, numeral 5° del C.PA.C.A faculta al Juez para impartir órdenes a CUALQUIERA 

DE LAS PARTES dentro de un proceso, o imponerle obligaciones de hacer o no hacer, de tal 

suerte que la medida cautelar acá solicitada está concebida por el legislador para que el  

Juez asuma un ejercicio activo en aras de evitar prevenir daños que con ocasión del 

proceso se pueda causar y con mayor razón si se trata de evitar que por causa de uno de 

sus agentes, el Estado a futuro sea responsable de la reparación de perjuicios.  

 

Las medidas cautelares al interior de un proceso están concebidas para prevenir, remediar 

y evitar perjuicios irremediables con ocasión del proceso judicial. Si bien es cierto, existe el 

procedimiento judicial de acción de cumplimiento en contra de la autoridad 

administrativa incumplida, también lo es que, resulta austero y eficiente, acudir mediante 

esta solicitud al juez que conoce de la legalidad del acto administrativo, en desarrollo del 

principio de economía procesal, para que mediante sus facultades e intervención se 

pueda evitar perjuicios irremediables y graves, además de prevenir un mayor desgaste de 

la administración de justicia.  

 

En virtud del principio de igualdad, la medida cautelar acá deprecada, permite garantizar 

un trato equitativo y equilibrado para los propietarios del Conjunto Residencial Bosques de 

San Carlos SL R6 P.H.  quienes están siendo la parte más débil dentro de este proceso de 

nulidad, afectados por la autoridad administrativa, que en abuso de su posición dominante 

y de forma arbitraria está causando graves perjuicios a toda una comunidad por inaplicar 

un acto administrativo que goza de presunción de legalidad y es de obligatorio 

cumplimiento, conducta que contraria los fines de la Constitución y el Estado, fines, que 

buscan la convivencia armónica y pacífica entre el conglomerado social. Por el contrario, 

la entidad con su omisión está desatando un CAOS SOCIAL. 

 

Es cierto que el incumplimiento acá denunciado podrá ser demandado ante esta 

jurisdicción mediante la acción de cumplimiento conforme lo dispone el artículo 146 del 

C.P.A.C.A y el artículo 87 de la Constitución Política, sin embargo, la ley 393 de 1997 por 

medio de la cual se desarrolla el artículo constitucional, exige –entre otras-  que la parte 

afectada haya agotado los procedimientos judiciales que tenga a su alcance.  

 

 “Artículo 9º. IMPROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento no procederá para la  

protección de derechos que puedan ser garantizados mediante la Acción de Tutela. 

En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el trámite correspondiente al derecho 

de Tutela. 
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tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento 

judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma o Acto Administrativo, salvo, 

que de no proceder el Juez, se siga un perjuicio grave e inminente para el 

accionante. (…)” Negrilla y subrayado fuera del texto 

 

 

Artículo 6 Constitución política. Principio fundamental – Responsabilidad jurídica de los 

servidores públicos, por infringir la constitución y las leyes, por omisión o extralimitación de 

sus funciones.  

Artículo 121 Constitución política. Taxatividad de las funciones de las autoridades del 

Estado. Ninguna autoridad podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 

constitución y la ley.  

Artículo 2° Constitución política Fines esenciales del Estado. Servir a la comunidad, 

promover a la prosperidad general, garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la constitución, (…) asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 

de un orden justo.  

 

Los procesos que se adelantan ante esta jurisdicción tienen por objeto la efectividad de 

derechos constitucionales y la preservación del orden jurídico; la aplicación e 

interpretación de las normas se deben basar en los principios constitucionales y los 

principios del derecho procesal, conforme lo dispone el artículo 103° C.P.A.C.A.., además, 

la finalidad de los procedimientos es asegurar y garantizar los derechos de todas las 

personas sin discriminación, artículo 3° C.P.A.C.A.  

 

 

PRUEBAS 

 

 

1. Respuesta Alcaldía radicado N° 20236830021771 de fecha 18 de enero de 2023, 

mediante la cual la Alcaldía niega expedición de certificado de existencia, hasta 

que no haya fallo por parte del Juzgado 4° administrativo en esta cuerda procesal.  

 

2. Respuesta Alcaldía radicado N° 20226831557281 de fecha 23 de noviembre de 2022, 

mediante la cual la Alcaldía niega expedición de certificado de existencia, hasta 

que no haya fallo por parte del Juzgado 4° administrativo en esta cuerda procesal. 

 

3. Páginas 48 y siguientes y desde la 446 a 499 del archivo   

contenido en el 01CuadernoPrincipal de este expediente de simple nulidad N° 

11001333400420220000900 en donde se encuentran los soportes de las obligaciones 

-servicios públicos y otros- contraídas por la demandada, que no han podido ser 

satisfechas por falta de contar con personería actualizada, causa atribuida a la 

entidad administrativa demandante.  

 

4. Téngase en cuenta la integridad del expediente y pruebas aportadas a éste, tanto 

de parte demandante y demandada, como la de los coadyuvantes de la 

demandada.  

 

 

 

 

Del señor Juez.  
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Señor:  
JUEZ 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 
 
 

Referencia: 11001- 3334-004-2022-00009-00 – NULIDAD SIMPLE 
          Demandante: Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe. 
                              Demandado:  Conjunto Residencial Bosques de San Carlos SL R6 P.H.  
 
 

PRUEBAS 
PETICIÓN DE DECRETO DE MEDIDA CAUTELAR CONSERVATIVA 

 
 

1. Respuesta Alcaldía radicado N° 20236830021771 de fecha 18 de enero de 2023, 

mediante la cual la Alcaldía niega expedición de certificado de existencia, hasta 

que no haya fallo por parte del Juzgado 4° administrativo en esta cuerda procesal.  

 

2. Respuesta Alcaldía radicado N° 20226831557281 de fecha 23 de noviembre de 2022, 

mediante la cual la Alcaldía niega expedición de certificado de existencia, hasta 

que no haya fallo por parte del Juzgado 4° administrativo en esta cuerda procesal. 

 

3. Páginas 48 y siguientes y desde la 446 a 499 del archivo   

contenido en el 01CuadernoPrincipal de este expediente de simple nulidad N° 

11001333400420220000900 en donde se encuentran los soportes de las obligaciones 

-servicios públicos y otros- contraídas por la demandada, que no han podido ser 

satisfechas por falta de contar con personería actualizada, causa atribuida a la 

entidad administrativa demandante.  

 

4. Téngase en cuenta la integridad del expediente y pruebas aportadas a éste, tanto 

de parte demandante y demandada, como la de los coadyuvantes de la 

demandada.  
 

          

 

Del señor Juez.  
 
 

 
 

T.P. 194.688 del C.S.J   
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